
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
REFERENCIA : JURISDICCION VOLUNTARIA –Divorcio de Matrimonio Civil  
                                     Por Mutuo Acuerdo. 
RADICADO      : 23-300-40-89-001-2020-00147-00 
DEMANDANTE : CARMEN LUCIA BOLAÑO GUEVARA  
                                     HUMBERTO MANUEL PATERNINA PEREZ  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia 
informándole que se encuentra vencido término de ejecutoria de auto anterior. Sírvase 
proveer.  
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 
 

Cotorra, diez (10) de noviembre de dos mil veinte  (2020)     Auto N° 0507 
 
Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisada la actuación, resulta 
procedente requerir a las partes a fin de que remitan a este Despacho destino a este 
proceso copias de sus documentos de identidad, cédulas de ciudadanía y registros 
civiles de nacimiento, en atención a que no fueron aportados al presente tramite, por lo 
cual así se ordenará en la parte resolutiva de este proveído, en consecuencia, este 
Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUIERASE a las partes a fin de que remitan al presente trámite los 
documentos de identidad: copia de cédula de ciudadanía y copia de registros civiles de 
nacimiento de cada uno de los solicitantes. Para tal efecto se les concede el término 
de cinco (5) días. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior y allegados los documentos solicitados vuelva el 
proceso al despacho para imprimir el trámite que corresponda. 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE COTORRA 
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